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abril, sobre creación y reconocimiento de universidades
y centros universitarios.

La homologación del plan de estudios a que se ha
hecho referencia en el párrafo anterior ha sido publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» de 21 de octubre
de 2003, por Resolución del Rectorado de la Universidad
de fecha 26 de septiembre de 2003.

2. La Comunidad Autónoma de Andalucía podrá
autorizar la impartición de las enseñanzas conducentes a
la obtención del título homologado en el apartado 1,
y la Universidad de Huelva proceder, en su momento,
a la expedición del correspondiente título.

Artículo 2. Evaluación del desarrollo efectivo de las
enseñanzas.

A los efectos de lo dispuesto en este real decreto
y en los apartados 5 y, en su caso, 6 del artículo 35
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, trans-
currido el período de implantación del plan de estudios
a que se refiere el párrafo segundo del apartado 1 del
artículo 1, la universidad deberá someter a evaluación
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación el desarrollo efectivo de las correspondien-
tes enseñanzas.

Artículo 3. Expedición del título.

El título a que se refiere el apartado 1 del artícu-
lo 1 será expedido por el Rector de la Universidad de
Huelva, de acuerdo con lo establecido en el aparta-
do 2 del artículo 34 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, y demás normas vigentes, con expresa
mención de este real decreto que homologa el título.

Disposición final primera. Habilitación para el desarro-
llo reglamentario

Por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte, en
el ámbito de sus competencias, se dictarán las dispo-
siciones necesarias para el desarrollo y aplicación de
este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 12 de diciembre de 2003.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,

PILAR DEL CASTILLO VERA

23710 CORRECCIÓN de errores de la Orden
ECD/3155/2003, de 10 de noviembre, por
la que se regula el Festival Internacional de
Teatro Clásico de Almagro y se constituye un
Patronato para su preparación, organización
y gestión.

Adver t ido e r ro r en e l tex to de la Orden
ECD/3155/2003, de 10 de noviembre, del Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte, por la que se regula
el Festival Internacional de Teatro Clásico de Almagro
y se constituye un Patronato para su preparación, orga-
nización y gestión, publicada en el Boletín Oficial del

Estado de 14 de noviembre, se trascribe a continuación
la rectificación:

En la página 40091, apartado Segundo. El Patronato,
donde dice: «El Consejero de Educación y Cultura de
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha», debe
decir : «El Consejero de Cultura de la Junta de Comu-
nidades de Castilla-La Mancha». En la página 40092,
apartado Cuarto. La Comisión Ejecutiva, donde dice: «El
Consejero de Educación y Cultura de la Junta de Comu-
nidades de Castilla-La Mancha», debe decir: «Consejero
de Cultura de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha».

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

23711 REAL DECRETO 1793/2003, de 26 de
diciembre, por el que se fija el salario mínimo
interprofesional para 2004.

En cumplimiento del mandato al Gobierno para fijar
anualmente el salario mínimo interprofesional, contenido
en el artículo 27.1 de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores, texto refundido aprobado por el Real Decreto
legislativo 1/1995, de 24 de marzo, se procede, median-
te este real decreto, a establecer las nuevas cuantías
que deberán regir a partir del 1 de enero de 2004, tanto
para los trabajadores fijos como para los eventuales o
temporeros, así como para el personal al servicio del
hogar familiar.

Las nuevas cuantías, que suponen un incremento del
dos por ciento respecto de las de 2003, son el resultado
de tomar en consideración de forma conjunta todos los
factores contemplados en el citado artículo 27.1: el ín-
dice de precios al consumo, la productividad media na-
cional alcanzada, el incremento de la participación del
trabajo en la renta nacional y la coyuntura económica
general. En particular, se han tenido en cuenta los obje-
tivos del Gobierno en materia de contención de la infla-
ción y moderación de las rentas salariales, de manera
que resulte posible seguir contribuyendo con ello a refor-
zar durante 2004 el proceso de generación de empleo
producido en España desde 1996.

Este real decreto ha sido consultado a las organi-
zaciones sindicales y asociaciones empresariales más
representativas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 26 de diciembre de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Cuantía del salario mínimo interprofesional.

El salario mínimo para cualesquiera actividades en
la agricultura, en la industria y en los servicios, sin dis-
tinción de sexo ni edad de los trabajadores, queda fijado
en 15,35 euros/día o 460,50 euros/mes, según que
el salario esté fijado por días o por meses.

En el salario mínimo se computan tanto la retribución
en dinero como en especie. Este salario se entiende refe-
rido a la jornada legal de trabajo en cada actividad, sin
incluir en el caso del salario diario la parte proporcional
de los domingos y festivos. Si se realizase jornada inferior
se percibirá a prorrata.

Para la aplicación en cómputo anual del salario míni-
mo se tendrán en cuenta las reglas sobre compensación
que se establecen en los artículos siguientes.
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Artículo 2. Complementos salariales.

Al salario mínimo consignado en el artículo 1 se adi-
cionarán, sirviendo el mismo como módulo, en su caso,
y según lo establecido en los convenios colectivos y
contratos de trabajo, los complementos salariales a que
se refiere el apartado 3 del artículo 26 del Estatuto de
los Trabajadores, así como el importe correspondiente
al incremento garantizado sobre el salario a tiempo en
la remuneración a prima o con incentivo a la producción.

Artículo 3. Compensación y absorción.

A efectos de aplicar el último párrafo del artículo 27.1
del Estatuto de los Trabajadores en cuanto a compen-
sación y absorción en cómputo anual por los salarios
profesionales del incremento del salario mínimo inter-
profesional se procederá de la forma siguiente:

1. La revisión del salario mínimo interprofesional
establecida en este real decreto no afectará a la estruc-
tura ni a la cuantía de los salarios profesionales que
viniesen percibiendo los trabajadores cuando tales sala-
rios en su conjunto y en cómputo anual fuesen superiores
a dicho salario mínimo.

A tales efectos, el salario mínimo en cómputo anual
que se tomará como término de comparación será el
resultado de adicionar al salario mínimo fijado en el ar-
tículo 1 de este real decreto los devengos a que se
refiere el artículo 2, sin que en ningún caso pueda con-
siderarse una cuantía anual inferior a 6.447 euros.

2. Estas percepciones son compensables con los
ingresos que por todos los conceptos viniesen percibien-
do los trabajadores en cómputo anual y jornada completa
con arreglo a normas legales o convencionales, laudos
arbitrales y contratos individuales de trabajo en vigor
en la fecha de promulgación de este real decreto.

3. Las normas legales o convencionales y los laudos
arbitrales que se encuentren en vigor en la fecha de
promulgación de este real decreto subsistirán en sus
propios términos, sin más modificación que la que fuese
necesaria para asegurar la percepción de las cantidades
en cómputo anual que resulten de la aplicación del apar-
tado 1 de este artículo, debiendo, en consecuencia, ser
incrementados los salarios profesionales inferiores al
indicado total anual en la cuantía necesaria para equi-
pararse a éste.

Artículo 4. Trabajadores eventuales y temporeros y
empleados de hogar.

1. Los trabajadores eventuales y temporeros cuyos
servicios a una misma empresa no excedan de 120 días
percibirán, conjuntamente con el salario mínimo a que
se refiere el artículo 1, la parte proporcional de la retri-
bución de los domingos y festivos, así como de las dos
gratificaciones extraordinarias a que, como mínimo, tiene
derecho todo trabajador, correspondientes al salario de
30 días en cada una de ellas, sin que en ningún caso
la cuantía del salario profesional pueda resultar inferior
a 21,80 euros por jornada legal en la actividad.

En lo que respecta a la retribución de las vacaciones
de los trabajadores a que se refiere este artículo, dichos
trabajadores percibirán, conjuntamente con el salario
mínimo interprofesional fijado en el artículo 1, la parte
proporcional de éste correspondiente a las vacaciones
legales mínimas en los supuestos en que no existiera
coincidencia entre el período de disfrute de las vaca-
ciones y el tiempo de vigencia del contrato. En los demás
casos, la retribución del período de vacaciones se efec-
tuará de acuerdo con el artículo 38 del Estatuto de los
Trabajadores y demás normas de aplicación.

2. De acuerdo con el artículo 6.o 5 del Real Decre-
to 1424/1985, de 1 de agosto, que toma como refe-
rencia para la determinación del salario mínimo de los
empleados de hogar que trabajen por horas el fijado
para los trabajadores eventuales y temporeros, el salario
mínimo de dichos empleados de hogar será de 3,59
euros por hora efectivamente trabajada.

Disposición final primera. Habilitación para aplicación
y desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales
para dictar las disposiciones de aplicación y desarrollo
de este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor y período
de vigencia.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
y surtirá efectos durante el período comprendido entre
el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2004, procediendo,
en consecuencia, el abono del salario mínimo en el mis-
mo establecido con efectos del 1 de enero de 2004.

Dado en Madrid, a 26 de diciembre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

EDUARDO ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO

23712 REAL DECRETO 1795/2003, de 26 de
diciembre, de mejora de las pensiones de
viudedad.

La Recomendación XII del Pacto de Toledo establece
la necesidad de que se mejoren las pensiones de viu-
dedad, como manifestación del principio de solidaridad,
básico en un sistema de Seguridad Social. En el mismo
sentido, el acuerdo social para el desarrollo y la mejora
del sistema de protección social, de 9 de abril de 2001,
fijó que, a lo largo de la presente legislatura, se incre-
mentase el porcentaje aplicable a la base reguladora
de la pensión de viudedad, para obtener el importe de
la misma, porcentaje que debería pasar, de forma gra-
dual, desde el 45 por ciento al 52 por ciento. Este incre-
mento se ha llevado a cabo en los ejercicios 2002 y
2003, y se completa a través de esta disposición,
mediante la cual el porcentaje señalado se sitúa en el
52 por ciento, aumentando 4 puntos el anterior por-
centaje del 48 por ciento.

La mejora de la pensión de viudedad, que tiene efec-
tos desde el 1 de enero de 2004, no se aplica sólo
a las pensiones de viudedad que se generen a partir
de dicha fecha, sino también a las que se hayan causado
con anterioridad.

El nuevo porcentaje de la pensión de viudedad, unido
a la revalorización general de las pensiones prevista en
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2004,
implica un aumento general de tales pensiones del 11,4
por ciento, respecto de los importes percibidos a 31
de diciembre de 2003, aumentando de esta forma el
poder adquisitivo de estos pensionistas, dentro de la
política fijada por el Gobierno de mejora de las pensiones
de cuantía más reducida.

El real decreto contempla también la modificación
de la forma de cálculo de la base reguladora de la pensión
de viudedad, y de las demás pensiones por muerte y
supervivencia, cuando el causante fallece en situación
de activo, ampliando el periodo de referencia en el que
debe estar comprendido el período de 24 mensualidades


